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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PR^:CI0S DE SUSCRIPCION

Por U9 mes. . . • « 2 pesetas,
Trimestr®. . « . # » 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser- 
oion de la ley en la Gaceta. i(Articulo 1. del Codígo Czml vigente.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Oontadúría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Pala«io de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PRESIDENCIA DEL COMO DE MINISTROS
S. M. el.Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 

S. M. la Beina Doña Victoria Eugenia, y 
SS. AA. BR. el Príncipe de Asturias é In
fantes D. Jaime y Doña Beatriz, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Béal Familia, 

(Gaceta del 14 de Sebrero de 1910.)

MI8ISiW!»TUl.
«IIISII» DE mENÍE.

BEAL OBDEN.

Ílmo. Sr.: Consignada en el 
presupuesto vigente de este Mi
nisterio la cantidad de 13.000 
pesetas para gastos de impresión 
y publicación de los «Boletines» 
aorícolas de las 13 Regiones agro- 
nómicas, -

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer se libre por tri
mestres, y á justificar, con cargo 
al capitulo 6.“, articulo 2 ®, con
cepto 83 de dicho presupuesto, la 
suma de 1.000 pesetas á cada uno 
de los Ingenieros Jefes de las 13 
Regiones agronómicas.

De Real orden lo comunico á 
V. l. para su conocimiento y de 
más efectos. Dios guarde á V, L 
muchos anos. Madrid, 10 de Fe
brero de 1910.—Galbeíon .—“Sq- 
ñor Director general de Agricul
tura, Industria y Comercio.

(Gaceta del 13 de Fíbrero de 1910.)

IBNISB^ælBUL. i
Jota práíiociíl di lutnceioi píblm feíalUolil. |

En el Escalafón general de los 
Maestros dé la provincia, publi
cado en el «3olótin oficial» con 
fecha 9 del corriente, se han ob- j 
servado varios errores, que que- j 
dan corregidos del modo que ' 
sigue: '

^Maestros.
D. Eusebio Bécares tiene trein

ta y ocho años, cuatro meses y 
quince días de servicios.

Don Euquorio Lebrero, de La 
Cistérniga, no está en comision.

D. Rafael Eguiluz, de Corcos, 
tiene un ano, once meses y diez 
y nueve días de servicios intori- 
nQS, el título de Maestro Normal 
y el de Bachiller.

D. Francisco Nieto, de Cala
bazas y D. Matías Rodríguez de 
Roturas, no tienen derechos li
mitados.

D. Roman Barriga,de Villanue
va de San Mancio, tiene dos anos, 
un mes y nueve días do servicios 
interinos.

D. Primo Triguero, de Villa 
gomez, tiene tres anos, tres me- 

!; ses y diez y siete días de servi
cios interinos. ♦

Maestras.
1 Dona Antonia Vaquero, de Va

lladolid, tiene en su título la nota 
de Sobresaliente.

Doha Enriqueta Novoa, de Rio
seco, la de Bueno.

Dona María Labajo, de Tudela

de Duero, tiene nueve anos, ocho 
meses y seis días de servicios en 
propiedad y el título Superior 
Normal con nota de Sobresaliente.

Dona Benigna M. Martin, de 
Mota del Marqués, tiene en su 
título la nota de Sobresaliente. [

Doña Sabina Fernandez,de Ca-
1 breros del Monte, tiene véinti- ■ 

cuatro anos y nueve dias de ser- 
vicios en propiedad.

Doña Encarnación Montero, de i 
Aldeamayor, no está en comision. ] 

! Dona Venancia de la Barrera, j 
de La Cistérniga, tiene el título ;

1 Superior Normal y derechos limi- j 
í tados en la categoría de 82.5 pe- ■ 
i setas. j

Dona Eusebia Gómez, de _AÍ“
’ dea de Sau Miguel, no está en |
1 comision. j
¡ Valladolid 12 de Febrero de

19’0,'—El Gobernador Presiden- 
j te, Agustin de la Serna. —El Se- j 
í crelario, Juan José Hernández.

_

NüM. 435.

Comision Provincial de Valladolid, i
1 Sesión del día il de lebrero.

PBESIDENOIA DEL Sü. P1NILLÀ.

! El Alcalde de Sieteiglesias re- 
mite á V. E. para laresolucionque 

! proceda la renuncia que del car- 
go de Concejal de aquel Ayuata- 

■ miento ha presentado D. José 
1 María Oyagüez Poncela, por ha- 
í Harse desempeñando el cargo de 
| Juez municipal suplente del mis- 
1 mo pueblo, por el cual opta.

Vista la instancia del inte- 
•esado, y

Considerando: que el cargo de 
Concejal es incompatible con el 
le Juez 'municipal suplente á 
tenor de lo dispuesto en el artí
culo 43 de la ley Municipal vi
gente y 112 y 113 de la Ley orgá
nica del Poder judicial y habien
do optado por este último el re
currente haciendo formal renun
cia del primero; la Comisión 
provincial en sesión del día de 
hoy acordó admitir expresada 
renuncia al D. José María Oya
güez Poncela del cargo de Con
cejal del Ayuntamiento de Sie
teiglesias, comunicándoselo al 
Ayuntamiento y al interesado.

Lo que se publica en este pe
riódico oficial á los efectos pre
venidos en el artículo 6.° del Real 
decreto de 24' de Marzo de 1891.

Valladolid 11 de Febrero de 
1910.—El Vicepresidente, Pas^ 
cual Pinilla.—El Secretario, 
J. Martinez Cabezas.

NTr^i. Qzlfi

Íntiiisioii provhiciiil de Viilliidoiid.
Sesión del día 11 de Pebrero.

Presidencia del Sr. Pinilla.

Vista la instancia presentada 
ante esta Comision por D. Fran
cisco Varona Cuesta renunciando 
el cargo de Concejal, del Ayunta
miento de San Martin de Valbe- 
uí, fundado en la necesidad de te
ner que ausentarse de referido
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pueblo por s r de oficio montañe
ro y no tener otros nedios de sub- 
venir a sus necesi iades y las de 
su familia;

Considerando: Que no se jus
tifica que lag causas alegadas es
tén comprendidas en las que de
termina el art. 43 de la ley ¡Mu
nicipal vigente; la Comisión pro
vincial acordó no admitir á don 
Francisco Varona la renuncia del 
cargo de ^Concejal del Ayunta- j 
miento de San Martin de Valbe 
i.í, comunicándoselo al Ayunta
miento y al interesado. j

Lo que se publica en este per.ó- 1 
dico oficial á los efectos preveni- | 
dos en el art. 6.° del Real decreto 
de 24 de Marzo de 1891.

Valladolid 11 de Febrero de 
1910—151 Vicepresidenta, Pas- 
cual -P i n i 11 a.—^l&ï Secretario, 
J. Marlinez Cabezas.

NüM. 437.

SscxetaiXia.—^bTegrooiad-o S."—Oaza 3^ ^’esca.

Relación de las licencias de caza, uso de armas, pesca y galgos, expedidas por la Secretaría de este Go
bierno, durante el mes de Enero del año actual.

Comisioa provincial de Valladolid,
íS'í’5i’’on del día 11 de Febrero.

Presidencia del Sr. Pinilla.

El Alcaldo de Cuenca de Cam
pos remite á V. S. para la resolu
ción que proceda,la renuncia que 
del cargo de Concejal de aquel 
Ayuntamiento ha presentado don 
Eduardo Babille Lopez, por ha
llarse desempeñando el de ad
junto del Tribunal municipal del 
mismo pueblo por el cual opta.

Vista la instancia del intere
sado y el informe favorable de la 
Corporación; y

Considerando: que el cargo de 
Concejal es incompatible con el 
de adjunto del Tribunal munici
pal á tenor de lo dispuesto en el 
art. 43 de la ley Municipal vi
gente y 112 y 1.13 de la ley Orgá
nica del Poderjudicial y habien
do optado por el último, haciendo 
formal renuncia del primero; la 
Comisión provincial en sesión del 
día de hoy, acordó admitir expre
sada renuncia á D. Eduarilo Ba- 
billo Lopez, del cargo de Conce 
jal del Ayuntamiento de Cuenca, 
de Campos, comunicándolo al 
Ayuntamiento y al interesado.

L) que se publica en este pe
riódico oficial à los efectos preve
nidos en el art G “ Mel R^al de 
creto de 24 de Marzo de 1891.

Valladolid 11 de Febrero de 
1910.—El Vicepresidente, Pas
cual Pin i II a —-El Secretario, 
J. Alaríineí! Cabezas

K limer* Fechas. Nombres y apellidos. Pueblos. P
31

o
8 (
9

Ibjeto de la misma

1 3 Inero 1909 D. Abundio Mañueco Castroponce 28 4.* Caza
2 U UU > Juan Sanmiguel Obejero Mayorga 36 U Armas
3 4 U y » Francisco Amigo Gutiérrez Villabrágima Idem
4 U U U > Hipólito Torrego Portillo 37 Caza
5 U. U U > Miguel Serrano García Morales de Campos 36 6.* Galgo
6 U U U > Críspulo Gómez Sala Viloria 30 4,* Caza
7 U U U > Santiago Alonso Medina del Campo 49 U Idem
8 6 “ “ » Julián Monsalve Perez Rueda 69 6.* Galgo
9 U U U » Toribio Monedo B^emandez Peñafiel 63 U Idem

10 U U U > Toribio Monedo Fernandez Idem 63 U Idem
11 U U U » Francisco Chico Rioseco 48 4.* Caza
12 U U U » Lucio Lopez Valverde 23 U Idem
13 U U U » Maximiano Rodríguez Idem 26 U Idem
14 U U U » Amando Valentín Aguilar Valladolid 22 U I^eiu
15 7. '•< “ » José Gutierrez Diez Medina del Campo 48 U Idem
16 U u U > Julio Gutierrez García Brahojus de Medina U Armas
17 U U U > Félix Sánchez Amusco Tudela de Duero 24 U Caza
18 K U U > Pedro Martin Torrecilla de la Orden 31 U Armas
19 8 “ “ > Eustaquio Rodriguez Valladolid 42 U Caza
20 K U u >- Sebastian Escudero Idem’ 36 U Idem
21 K U U > Carlos Gutiérrez Monforte Nava del Rey 51 6.* Galgo
22 U U U > Santiago Rodríguez Rueda 39 4.“ Armas
23 U U u > Hipólito Murillo Alvarez- Mojados 35 U Caza
24 U UK > Tiburcio Bayón Idem 55 U Idem
25 10 “ “ > Higinio Elvira Olalla Valladolid 23 U Armas
26 U U U » Olegario García Caballero Gatón de Campos 49 6* . Galgo
27 U U U > Máximo Tobar Franco Quintanilla de Trigueros ÓO 4.* Caza
28 U U U > Fibicio Caballero Trigueros Idem 24 U Idem
29 u an > Lucilo Sánchez Berrueces 37 6.* Galgo
30 11 “ “ > Angel Lara Esteban Villanueva de Duero 24 4“ Caza
31 U U U > Francisco Lara Esteban Idem 29 U Idem
32 u u u > Federico Lara Esteban Idem 26 U Idem
33 U U U > Isidro Lajo Puerta Idem d4 U Idem
34 U U U > Tomás Matossi Valladolid 26 U Idem
35 U U U > Tomás Matossi Idem 26 U Armas
36 U U U » Aniceto, Duque Tordesillas 30 U Caza
37 12 “ “ > Mario Viani . Valladolid 23 U Armas
38 U U U > Vicente Navarro Ferrer Idem 28 U Caza
39 U U U > José Raposo Santervás de Campos » U Armas
40 U U U > José Raposo Idem » U Caza
41 U U U » Saturnino Torres Calleja Villarmentero » U Idem
42 < U U > Lorenzo Rubio Valladolid » U Armas
43 13 “ “ > Fabian de Castro Rodríguez Serrada 50 U Idem
44 U U U * Agapito Verdejo Villanubla 44 U Caza
45 u u u- > Miguel García Ruiz Pedrosa del Rey 49 6.* Galgo .
46 U U U > Antolín Martin Portillo 32 •L* Caza
47 14 « “ » Andrés Campo Nava del Rey 31 U Idem
48 U U U > Raimundo Perez Idem 40 U Armas
49 u U U > Julio García Idem 41 U Idem
60 K U U > Constancio Perez iVihagomez 20 6.* Gaig)
51 U U U > Eleázaro Buenaposada Villavieja 42 4.* Caza
52 u U U > Julian Lopez Lopez Valoria 36 U Idem
63 16 “ “ » Melchor Gamarra Hornillos 5() U Idem
54 U U U » Julio Matossi Valladolid 36 U Idem
56 U U U ' » Santos Vallejo Idem U Idem
56 17 “ “ » Eulogio García Poliz Arroyo 57 U Idem
57 U U U » Manuel Villar Bernardo Rueda 31 U Idem
58 U U U » Arsacio Martin Tudela de Duero 32 U Idem
59 18 « “ > Lucio Gutierrez Medina del Campo 43 6.» Galgo
60 U U U » Leonardo Ramos Idem 43 U Idem
61 19 “ “. » Rogelio Martínez ValenciaÚe D. Juan (Leon) 37 4.^ Caza
62 u u a » Santiago Sardelli Valladolid 26 U Armas
63 20 . “ « > Manuel Herrero Martin Pedraja’de|Por tillo 19 U Caza
64 21 “ « » Mariano Martin Sanz Viliabañez 41 4.* Idem
65 U U U » Ricardo Martin Velasco Olmedo 33 U Idem
66 24 “ “ » Eugenio Lorenzo Fernandez Pozaldez 33 6.‘ Galgo
67 U U U » Vicente Placer Tabarés Fuensaldaña 47 U Idem
68 u U U » Pedro Robles Pardo Mucientes 25 4.» Caza
69 U U U » Matías de la Riva Valladolid 22 U Idem
70 U U U » Juan de la Gándara Ostara Arroyo 32 U Idem
71 U U U » Leopoldo Briso Montiano Valladolid 46 U Idem
72 U U U » Regino González Puente Duero 28 « Idem
73 U U U » Pedro Fraile Valladolid 46 U Armas
74 25 “ “ » José María Martin Fernandez Idem 148 « Caza
75 U U U > Ricardo Martin Fernandez Idem |40 « Idem
76 a u a > Mariano Barrasa Idem ¡30 tt Ideiu
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Fechas. Nombres y apellidos. Pueblos. f ^ Objeto de ta misma plaz, de Médico titular de este

— - -------------pueblo, dotada con ol sueldo de
77 25 Ener» 1910 D. Santiago Aguado Gallego Rioseco 129'4.* Armas quinientas pesetas anuales perla
79 u ” ” ’ S’^^-T^^ ^^®l“® A^illalon 54 “ Idem asistencia à treinta y cinco fami-

* Desiderio Nunez Revilla Quintanilla de Trigueros k i
^0 *^6 „ „ . » Sebastian Antonio Prieto de Gonvea VianadeCega 25 “ Caza ^^ pobres y pagadas por tri-
81 27 „ „ > Lesmes Sanz Martin Megeces 60 “ ídem mestres vencidos del presupuesto

” ’ Prirnitivo Carbajal Valladolid 25“ Armas municipal.
TI TI TI Luciano González IMucientes tS4 „ , ., . Alejandro Saz Alcaide ‘ídem 29 “ M^ ^ aspirantes presentaran sus

85 „ „ „ » Heriberto Alonso Perez Villavellíd » « Qjj2a solicitudes en la Secretaría de
^^ n n n * Celedonio González Villagarcía 27 “ Idem ®^^® Ayuntamiento en el lérmi-
SpS ” ” ’ í**^® Gutiérrez VillaveUid 28 “ Armas no de treinta dias desde la inser-
bo „ w » Mariano Tovar Cio-ales • i

„ „ „ » Tructuoso Gil Bobadilla^del Campo 40 4? Armas ?’°“ ^^ ^^^^ anuncio en el <Bo-
90|29 „ „ 3> Hermenegildo Alonso Valladolid 60 “ Idem ®^^^ oficial* de la provincia, pre-
qÍ^^ ” ” * Luis Torés González Olmedo 43 “ Caza viniendo que, los vecinos pu-
no ” ” ” ’ Baldomero Mato Conde Ciguñuela 27 “ Idem dientes se hallan i<^ualados con
?d „ , „ . Sinforiano Perez Fernandez Almaraz 60 “ Idem r, i„uaiaaos con

_ 94 „ „ „ > Eleuterio Martin _____________ Iscar 38 “ Armas Facultative que reside en la
Valladolid 1? de Febrero de 1910.—El Gobernador, Agustin de la Sema. L i j u i

Muriel 4 de Febrero de 1910.
—El Alcalde, Deogracias San-

NúM. 438. chez.—Ildefonso Pedrosa, Secre-

Diputación pmiMial de Valladolid.
Contaduría de fondos provinciales. Mes de Marzo de 1910. Portillo.

Terminado el repartimiento
Distribución de fondos por Capítulos del Presupuesto del presente aüo económico para satisfacer las obli- ^®^ impuesto de consumos forma- 

gaciones del indicado mes, que forma la Contaduría de fondos provinciales, conformeá lo prevenido ^o 00 esta villa para el año ac- 
en el art. 93 del Reglamento que sirve para la ejecución do la ley de Presupuestos y Contabilidad tuai de 1910 se halla exmio-ífn 
provincial de 20 de Septiembre de 1865, art. 121 de la de 29 de Agosto de 1882 ren-la 10 de ta 7 -riInstrucción de 1." de Junio de 1886 y Real decreto de 23 de Üicierab^ de 1902^ * ^‘ [’“bbeoen la planta baja de la

1-- -'■ Casa Consistorial por el término
Gastos obligatorios Gastos obligatorios „ de Ocho díaS, COU tados desde 1 a

CONCEPTO GENERAL pagoimnediato pago(Roeribie voiu^rios 1 inserción de est6 anuncio en el
Aeseías Pesetas Cts. Pesells Cts. «Boletín oficial» de la provincia,

 -  ------  1 para que los interesados en él 
Capítulo 1.”—Administración provincial. 7984 1437'01 1 »-------------- 9421'01------ comprendidos le examinen y
Capítulo 2.”—Servicios generales.. . . 500 5212 > 5712 presenten las reclamaciones que
Capítulo 3.“—Obras obligatorias. . . . 8572 10000'90 • » 18572'90 consideren pertinentes que serán
Capítulo 4. ®— Cargas.. . . . . . . 400 8705'50 » 9105'50 oídasyresuelíasensudíaporla
S*P!Í“ ® Pábbea. . , 6300 966'31 » 7266'31 Junta municipal.
Capitulo 6.—Beneficencia....................... 70238'44 » » 70238*44 o m u
Capítulo 7.®—Corrección pública.. . . 4071'16 » » 4071'16 ortillo 12 Febrero de 1910.—
Capítulo 8.®—Imprevistos...................... » 666'66 » 666'66 ^^ Alcalde, Pedro iMendez.—BaL
Capítulo 10.®—Carreteras...................... 1700'83 10153 > 11853'83 Gomero Martínez, Secretario.
Capítulo 12."—Otros gastos. ..... » 3970'07 » .3970'07 ----------- •---- ------
Capítulo 13.’—Resultas.............................. » 30000 » . 30000 NOu. 444.

---------- 2--------------------- :----- ----- ------------------------------- - San Martin de Valbení.
Total................................. 99766'43 71111'45 » 170877'88 Terminados los repartimientos

- _____________________ del impuesto de consumos y el
Valladolid á3 de Febrero de 1910.—El Contador de fondos provinciales, yo^^ (zorzieá’— V.° B.° El Or- ^^ arbitrios extraordinarios sobre 

donador de pagos, Enrique Gavilán. especies no tarifadas, ambos «o-
Comision provincial.—Sesión del 11 de Febrero de 1910.—Se aprueba la precedente distribución de rrespondientes al año actual, se 

fondos y publíquese en el Boletín Oficial á los efectos delà Ley.—El Vicepresidente, Pascual Pinilla, hallan expuestos al público en la 
-El Secretario, J. Martines Caberas. Secretaría de esta Corporación por

—---- —£.A.-:^Â^:5-.^— -------- - el término de ocho días á contar
lOllSISTIlAM mOMClFAL. “““¡““a» Q»® * «« ^e'-eoto con- setas, pagadas por trimestres ven. ÍSmXI "dVpreseX S 

duzean pues pasados aquellos no oídos. en el «Boletín ofioial, de la
NOU. 445. , atendidas. Los aspirantes presentarán las ¡^^j ^ „

Berceruelo. iq^ó'""?," * ,7 ^®Í'®''®?® ««'‘oitudes en la beorelaría del j,n e.aminarlos todos los con-.
1910.—El Alcaide, Aquilino Ayuntamiento en el término de

Hace saber: Que formadas las Martin. . quince días, pasados los cuales no nii^rma °™*^*'*^^ i os en os
cuentas municipales correspon------------ serán admitidas. , a G ^® Ías pa-
dientes al ciercicio n io j r. C □ pelotas de aviso que les serán pa-Aientes al ejercicio de 19(19, que- NôM. 443. Castrejon a 12 de Febrero de - j conforme determina «i ..«
dan expuestas de manifiesto al . 1910.—El Alcalde, Marcelo Car- 0,0 ... “®‘®™‘“® ®* ’^‘1.
público en la Secretaría de este Castrejon. bonero. culo 319 del reglamento vigente.
Ayuntamiento por el término de Por renuncia del que la de- —------- ^^ ^®
quince días, á fin de queduran- sempeñaba, se halla vacante la Nóv. 349.
te dicho plazo puedan ser exa- plaza de Depositario do fondos . Muriel. ^^usasioi Ux oz.— El Secretario,
minadas por los vecinos que lo municipales de esta villa con la Por defunción del que la de- ^ S y o.
desearen y presentar las recia- , retribución anual do ochenta pe- sempeñaba, se halla vacante la
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Nóu. 434.

Velliza.

No habiéndose presentado des
pués de haber extinguido conde
na, el mozo Eladio Maeso San Jo
sé, hijo de Miguel y María, núme
ro cinco, del reemplazo de 1909, 
que fué temporalmente excluido 
tielserviciomilitar coraocompren
dido en el caso 3.“del art. 83 de la

examinado por los contribuyen
tes en él comprendidos y durante 
dicho plazo se admitirán las re
clamaciones que contra él se pre
senten.

Villafrechós 10 de Febrero de 
19qO —El Alcalde, José de la 
Guerra.—El Secretario, Jesús Lo
renzo.

poniéndoles en la Cárcel de esto 
partido á disposición de este Juz
gado.

Dado en Valladolid y Febrero 
doce de mil novecientos diez.— 
Sebastian Arechavala.-—Licen
ciado Gregorio Nnñez.

movientes, se acuerda la enaje
nación en pública subasta de los 
inmuebles pertenecientes á cada 
uno^de aquellos deudores, cuyo 
acto se verificará bajo mi presi- 
doncia el día veintidós del actual

j y hora de las diez de la maTiana,

Ley, é ignorándose su actual pa
radero, se le cita por el presente 
al objeto de que comparezca en el 
Salón de Sesiones de este Ayunta
miento, el díaseis del próximo 
mes de Marzo, á las siete de su 
mañana, à responder de los de
beres que la ley impone, parán
dolo en caso contrario el perjui-

NuM. 442.

cio consiguiente. :
Velliza.8 de Febrero de 1910.

—El Alcalde, Mariano Marciel.
■'«^---- —.—'

ÑúM. 433.
Villafrechós.

Terminado el repartimiento de
consumos de esta villa, para el 
corriente año de 1910, se halla de 
manifiesto en la Secretaría del 
Avuntamiento por término de
ocho días, para que pueda ser

siendo posturas admisibles en la 
subasta las que cubran las dos 
terceras partes del importe de la 
capitalización.

Notifíquese esta providencia á 
los deudores y á los acreedores

Núm. 440.

D. Sebastian Arechavala y Fuen
tes, Juez do instrucción del 
Distrito de la Audiencia de es
ta Ciudad.

hipotecarios en su caso y anua- 
ciesa al público por medio de 

Por la presenta requisitoria se j edictos en las Gasas Consistona- 
Hama, cita y emplaza á Enrique '> les y por los demás medios usua- 
Lopez y Lopez (i) Longa, hijo de les an la localidad haoion o 
Miguel y da Isidra, de diez y notifieaoión a los deudores en 
nu’eva anos, soltero, natural da «Boletín oficial» de la provincia 
PrAixanot (LéridaL jergonoro, ¡ por desconocorse quiénes sean&us familias pobres, expósitas y casos ^’ V^^ .¿p¡j^j (4^0» j herederos por haber fallecido

'\Íáspirantes han de presentar Real, 1), procesado anteriormente
• i ♦ 5 Dor hurto, por robo en Astorga,las solicitudes «“ ^ *^ ( ®„ „be leer ni escribir y en la 

dentro del P “°/« ^“^ ,«,calidad da ignorado paradero,
á contar desde la facha de la in ^^^ ^^ ^6 ^^ ^.^^
ofircion del presente en el «Bole- 1 P 4
Un oficial» de la provincia, pues dias comparezca en la Carcel do j ^.^^ yoalladelas Cianeas, num.l,
pasado ese plazo no serán admi- j este partido a disposición de la , ^^^^ ,.^¿, p,., |^ ,,„,.,.cha entrando
P. i Sala de lo criminal de la .áulíen- | ^^^ |^ j^ Mariano Ca.ehorro, por

Villanubla 12 de Febrero de ! oia provincial de esta Ciudad, ¡^,„¡8,.)» la de Raimundo Vi-
19IO.-EI Alcaide, Roman Ru- ; bajo apercibimiento da ser dec.a- espalda ó aooesorw calleja

j rado rebelde. | que conduce á las bodegas y al
j Se ruega à todas las* autoriza’ i j^qq^q ¿ieña calle de las Cianeas, 
j des y agentes de la policía Judi- j ^^^ capitalizada al cuatro por 

Núm. 377. . ¡ gj^g^i procedan á la busca.y cap- | QÍQQt0 según la certificación ei-
Garpio. ’ tura de expresado sujeto ponión- j pQ^jq^ por la Secrelaríadel Ayun

ta acordado gravar la Junta municipal dole caso de ser habido en la j ^j^jqIqqIo resulta un total do seis- 
celebrada el día once de Diciembre úlUmo, , eárcél de este partido, ■ j ^i^uiag pesetas, sirviendo de tipo

'0 mil novecientas ochenta y siete pe^ 1 ^^^^^^ ^^^ Valladolid y Febrero | ^^^^^ ^^^ subasta.

D. Ciriaco Fernandez Moreno.
— Débito, 49 pesetas..

Pinea.—Una casaenesta pobla
ción y calle de la Parra, núm. 31 
antiguo, que linda por la derecha 
entrandocon lade Casimiro Orras
co, por la izquierda la de Calixto 
Ruiz., espalda ó acesorio Mariano 
Olmos y al frente dicha calle de 

( la Parra, que capitalizada en la

Villanubla.

Se anuncia vacante la plaza de 
Médico titular de esta villa, con 
la dotación anual de setecientas 
cincuenta pesetas, pagadas de los 
fondos municipales por la asis
tencia de cincuenta y cuatro

aquellos. ■ , 
Deudor, D. Valentin Para Del- 
^ado.—Débito, 45 pesetas 17 cén-

timos.
. Ptfica.—Una casa en esta pobla-

ihrir déficit de cbtairo mil novecientas ochenta y siete pe- !
^seM treinta yeLra céntimos, qne résulta en ' once de mil novecientos diez.- 
dinario que ha de regir en este Muyapto du a p , Sebastian Arechavala,—Licencia- 
año de mil novecientos diez, á saber,

ARTÍCULOS.

Total. . .

Paja de todas clases. . Quintal métrico, 
Leña de id..................... 1 ^^*

Unidad Consumo, 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.

Peaetaa.

Derechos 
en 

anidad.

Psaetaa.

Producto 
anual 

calculado.

Peaetaa.

39870 1 0*10 3987
10003'40 1 1- 040 IOOO‘34

. 4987^34

¡ do Gregori i Nufíez.

“cárpioádde FebrerolTwiO.-El^ Alcalde Presidente, Valentin 
Marcos.—El Secretario, Antonino Gil,

esta Ciudad y Vigo respectiva

M OFICIALES.
} NuM. 426.

Recaudación de contribuciones 
| delà V Zona de Peñafiel.

AXUXtO.

| En el expediente , de apremio
que se sigue en esta Recaudación 
y pueblo de Peñafiel contra los 
deudores por contribuciones rus-

Íuzgados de primera instancia 
é instrucción.

NuM. 439.
VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don Sebastian Arechavala y 
Fuentes, Juez de instrucción 
del Distrito de la Audiencia de 
esta Ciudad.

mente, y domiciliados en las ca- ■. 
lies de Caamaño, numero 44 y 
Paseo de Sun Vicente,“À fin de 1 tica y urbana de los años de 1907, 

1908 y 1909, D. Valentín Para 
Delgado y DonCiriacoFernandez, 

! se ha dictado* con fecha de ayer

que comparezcan en la Cárcel do 
i este partido por haberse decretado 
■ su prisión provisional en sumario 
’. que me hallo instruyendo sobre pa siguiente 
' robo de metálico y efectos y près- | Providencia, 
' tar la oportuna declaración en el 
! mismo, advirtióndoles que de no

7x.—Nohibieudo sa
? tisfocho los deudores D. Valentin 
« Para Delgado y D. Ciriaco Fer-

' comparecer en el término do diez 
' días, serán declarados rebeldes.

Se encarga á todas las autori-

na ndez Moreno comprendidos en

Por la presente se cita' llama

dados y ageaus do . poHeia
IpXdo el CtoU, naturales de Judicial, procedan a su detencon

5 este expediente, sus descubiertos
con la Hacienda, ni podido reali-
zarse los mismos por el em bargo 
y venta de bienes muebles y se

misma forma que la anterior re
sulta un total de ochocientas pe
setas, sirviendo de tipo para la su
basta..

Y como quiera que han falleci
do los deudores según anteceden
tes y se ignora quiénes sean sus 
herederos se les notifica por me
dio del presente anuncio á fin de 
que puedan hacer uso del dere
cho que les concede el art. 85 
de la Instrucción, el cual ha de 
insertarse en el «Boletín oficial» 
de la provincia para conocimiento 

Ide los interesados.
Peñafiel 10 de Febrero de 1910. 

- El Recaudador, Longinos Sordo.

Imprenta del Hospicio prerincial,

MCD 2022-L5


